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RESUMEN EJECUTIVO

La tasa de informalidad laboral se ha mantenido relati-
vamente estable en torno a 27% en los últimos 6 años. 
Una tasa que sostenidamente ha sido más alta entre las 
mujeres, con una brecha de género que se ha mante-
nido en promedio en torno a 2 puntos porcentuales.

Si bien estas cifras son menores a las de la mayoría de 
los países de América Latina, cuya tasa de informali-
dad laboral supera el 50%, cuando se compara con un 
set de países de la OECD la posición de Chile cambia, 
ubicándose en el quinto lugar entre los países que tie-
nen las tasas más altas.

Para disminuir la proporción de trabajadores infor-
males en el mercado laboral se requiere implementar 
medidas ef icaces y ef icientes, que ayuden a su forma-

lización. Esto especialmente porque son trabajadores 
que carecen de contratos formales y seguridad social y 
tienen trabajos más precarios que sus pares en el sector 
formal, con importantes brechas salariales, especial-
mente las mujeres. 

Este documento entrega 6 recomendaciones que re-
ducen los niveles de informalidad laboral. La primera 
sección describe la evolución de las principales varia-
bles de la informalidad en Chile. La principal de ellas 
es retomar la senda de crecimiento económico. Por 
ello es fundamental que el Gobierno impulse reformas 
que incentiven la inversión y medidas que aumenten 
la productividad. Solo así se podrán generar empleos 
formales y estables.   
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1. INTRODUCCIÓN

La tasa de informalidad laboral se ha mantenido relati-
vamente estable en torno a 27% en los últimos 6 años1. 
Una tasa que sostenidamente ha sido más alta entre las 
mujeres, con una brecha de género que se ha mante-
nido en promedio en torno a 2 puntos porcentuales.

Si bien estas cifras son menores a las de la mayoría de 
los países de América Latina, cuya tasa de informali-
dad laboral supera el 50%, cuando se compara con un 
set de países de la OECD la posición de Chile cambia, 
ubicándose en el quinto lugar entre los países que tie-
nen las tasas más altas. Además, existen casos exitosos 
como el de Polonia, que logró disminuir su tasa en 
algo más de 7 puntos porcentuales de 24,8% a 17%, 
como resultado de crecimiento económico y ganancias 

de productividad de los trabajadores, por las reformas 
que mejoraron la calidad de la educación. En efecto, 
el nivel educacional de los trabajadores es uno de los 
determinantes claves de la informalidad laboral. 

Este documento entrega seis recomendaciones que re-
ducen los niveles de informalidad laboral. La primera 
sección describe la evolución de las principales varia-
bles de la informalidad en Chile. Luego, se compara la 
tasa de informalidad en el contexto internacional, con 
un set de países. Posteriormente se revisan las princi-
pales determinantes de la informalidad, para f inalizar 
presentando recomendaciones de política pública que 
permitan la transición de trabajadores hacia empleos 
formales. 

1. Las cifras del INE se encuentran publicadas desde septiembre de 2017. 
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2.   EVOLUCIÓN DE LAS PRINCIPALES VARIABLES DEL 
MERCADO LABORAL INFORMAL EN CHILE 2017-20232 

En 2018 la OIT señaló que, a nivel global, del total de 
trabajadores informales, 85% se desempeña en empre-
sas pequeñas (también informales) mientras que solo 
el 11% en empresas formales3. En Chile, el número de 
personas que trabaja en la informalidad se ha manteni-
do relativamente estable desde 2017, concentrándose 
mayoritariamente, en un 81%, en empresas con menos 
de 10 trabajadores y solo un 13% en empresas que tie-
nen entre 50 y 199 empleados4. 

Como proporción respecto del total de ocupados5, la 
tasa de informalidad en el periodo 2017-20236, se ubi-
có en promedio en torno a 27%, cifra que sería menor 
a la de 2010, que habría alcanzado valores superiores 
al 30%7. Aunque la persistencia de la informalidad en 

Chile es baja, pues las personas se mantendrían en la 
informalidad por cerca de dos trimestres para luego 
transitar hacia la formalidad, el desempleo o la inacti-
vidad8 es un estado que tienen 3 de cada 10 trabajado-
res, con salarios más bajos, sin seguridad social y más 
inestables que un trabajador formal.

Durante este mismo periodo, la tasa de informalidad 
entre las mujeres ha sido sostenidamente más alta que 
la de los hombres, con una brecha de género que se 
ha mantenido en promedio en torno a 2 puntos por-
centuales. De esta forma, el último dato disponible del 
INE muestra que la tasa de informalidad de las muje-
res alcanzó el 28,6%, mientras que la de los hombres 
llegó al 26,1% (ver gráf ico 1 a). 

2. En esta sección se analizará la informalidad laboral en base a datos del Instituto Nacional de Estadísticas (INE), que se publican desde septiembre 
2017 a la fecha. El cierre estadístico para este documento fueron los datos disponibles hasta el trimestre terminado en junio de 2023. 
3. https://www.elibrary.imf.org/fileasset/IEATWEAEX.pdf?cid=va-com-compd-ieatw 
4. Del total de informales, el 76% de los trabajadores informales se concentra en empresas de < de 5 personas y otro 5% lo hace en empresas que 
tienen entre 5 y 10 empleados. Solo un 7% se desempeña en empresas de 11 y 49 trabajadores, mientras que un 3% en empresas que tienen entre 50 
y 199 empleados. Finalmente, el restante 10% de trabajadores informales se desempeñan en empresas que tiene más de 200 trabajadores.
5. El total de ocupados según formalización del empleo equivale a la suma de ocupados formales e informales. 
6. Último dato al trimestre móvil terminado en el mes de junio 2023. 
7. No hay datos publicados por el INE con estadísticas para años anteriores a 2017. En su informe “Informalidad en Chile” de 2023, el Ministerio de 
Hacienda estimó una tasa de ocupación informal de 32% en 2010, mientras que OIT (2019) señala que se habría ubicado en 40%. 
Ver: Experiencias de políticas públicas para la formalización económica y laboral en Chile. Informes Técnicos OIT Cono Sur, Nº 9. 
https://biblio.hacienda.cl/la-informalidad-en-chile/5-caracterizacion-de-la-informalidad-en-chile 
8. “Unpacking the Persistence of Informality”. Benjamin Villena-Roldán (2023). 

https://www.elibrary.imf.org/fileasset/IEATWEAEX.pdf?cid=va-com-compd-ieatw
https://biblio.hacienda.cl/la-informalidad-en-chile/5-caracterizacion-de-la-informalidad-en-chile
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Gráfico 1 Tasa de informalidad e incidencia del sector informal en el crecimiento del empleo 

a) Tasa de informalidada) Tasa de informalidad b) Empleob) Empleo

Fuente: Libertad y Desarrollo en base a datos del INE.

Cabe recordar que el trabajo informal fue el principal 
motor de empuje de la recuperación del empleo post 
pandemia. El gráf ico 1 b) muestra cuánto inciden en 
el crecimiento del total del empleo, el empleo formal 
y el informal. La fuerte caída observada durante la 
pandemia afectó a ambos tipos de empleo. Así cuan-
do en julio de 2020 el empleo cayó 20,6% respecto del 
mismo mes del año anterior, 10,4 puntos porcentuales 
fueron explicados por disminución del empleo infor-
mal, mientras que los restantes 10,2 por el formal.  En 
tanto, la recuperación del empleo observada en la se-
gunda mitad de 2021 fue sustentada mayoritariamen-
te por el trabajo informal, principalmente por parte de 
los hombres. Sin embargo, ya en 2022 y con el f in de 
las restricciones sanitarias producto del Covid-19, el 
crecimiento del empleo, aunque a menor ritmo que 
los meses anteriores, comenzó a sustentarse mayorita-
riamente en el sector formal, lo que se ha mantenido 
hasta la fecha. 

Así, en el trimestre móvil terminado en junio de 2023, 
como resultado del bajo dinamismo de la economía, el 
empleo creció en términos anuales 2,2%. Más de ¾ de esta 
cifra se explica por el comportamiento del sector formal. 

¿En qué categorías ocupacionales y lugares 
trabajan los informales?

Los datos a junio de este año muestran que los traba-
jadores informales se concentran mayoritariamente en 
los sectores de comercio, construcción, agricultura e 
industria, que en total concentran algo más de 52% 
del total de trabajadores informales, donde el 22,4% lo 
hace en el sector comercio (ver gráf ico 2 a). Esta com-
posición se ha mantenido relativamente estable, aun-
que en 2021 con el f in de las restricciones sanitarias 
y el repunte de la economía se observó un leve incre-
mento en los sectores de construcción y comercio, el 
que se revirtió para ubicarse algo por sobre los datos 
de años previos.   
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Gráfico 2 Distribución por sector económico y grupo de ocupación

a) Por sector económicoa) Por sector económico b) Por grupo de ocupaciónb) Por grupo de ocupación

En el gráfico a), categoría “otros” incluye: explotación de minas y canteras, suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado, suministro de agua, 
información y comunicaciones, activades financieras y de seguros, actividades inmobiliarias, actividades artísticas, en entretenimiento y recreativas y actividades 
de organizaciones y órganos extraterritoriales. 
En el gráfico b), las ocupaciones elementales se refieren a auxiliares de aseo y trabajadores de casa particular; obreros agropecuarios, pesqueros y forestales; 
cocineros de comida rápida y ayudantes de cocina; trabajadores ambulantes de servicios y vendedores ambulantes (excluyendo comida de consumo inmediato); 
recolectores de desechos y otras.
Los datos de 2018, 2019 y 2021 son de diciembre de cada año.
Fuente: Libertad y Desarrollo en base a datos del INE.

Al mirar la estructura por grupos de ocupación, los 
trabajadores de los servicios y vendedores de comercio 
equivalen al 27,2%, quienes se desempeñan en ocupa-
ciones elementales concentran un 23,8% del total y los 
trabajadores que son artesanos y operarios de oficios 
son 20,5% (ver gráf ico 2 b). Al comparar estas cifras 
con datos de años anteriores, vemos que las personas 
que se desempeñan en ocupaciones elementales han 
disminuido, mientras que los artesanos y los trabaja-
dores de servicios y comercio han aumentado en con-
junto 4,4pp respecto de 2018, equivalente a cerca de 
28.000 personas.

Agrupando por categoría, los trabajadores por cuenta pro-
pia conformaron el 51,1% de la informalidad laboral en ju-
nio 2023, seguido por los asalariados del sector privado con 
el 34%. Respecto de 2018, los asalariados privados y los por 
cuenta propia muestran comportamientos disímiles: si bien 
los primeros aumentaron respecto 2021, son menos que en 
2018, mientras que los cuenta propia son más respecto de ese 
mismo año, aunque se ubican por debajo del dato de 2021. 

Finalmente, los asalariados del sector público, el per-
sonal de servicio doméstico, los trabajadores familiares 
no remunerados y los empleadores, no han mostrado 
variaciones (ver gráf ico 3 a).
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Gráfico 3 Distribución por categoría de la ocupación y lugar de trabajo

a) Por categoría de la ocupación b) Lugar de trabajo

En a) los datos de 2018, 2019 y 2021 son de diciembre de cada año. En b), “en casa” incluye a quienes trabajan en casa propia, del empleador o del cliente; en 
“otros” se incluye a quienes trabajan en construcción y otras actividades, asi como también a quienes arriendan su propia oficina; en “agricultura y otros” se incluye 
a quienes trabajan también en mar y aire. Cifras en miles de personas
Fuente: Libertad y Desarrollo en base a datos del INE.

Un dato interesante de analizar son los lugares de tra-
bajo donde se desempeñan los trabajadores informales, 
que se muestran en el gráfico 3 b). Desde 2018, la mayoría 
de los trabajadores informales se desempeñan en oficinas 
de clientes o del empleador, o en casa, concentrándose en 
ambas categorías el 63% del total de informales, seguido 
por personas que trabajan en la calle que representan el 
20% del total. El 17% restante se desempeña en agricul-
tura y en otros. 

Con el inicio de las cuarentenas asociadas al Covid-19 se 
observó una caída de todas las categorías, especialmente 
en oficinas de clientes o del empleador. Después de la 
pandemia, el número de personas que trabaja en oficinas 
de clientes o del empleador volvió a crecer, pero no ha lo-
grado recuperar los niveles previos. Lo contrario ocurrió 

en el caso de quienes trabajan en casa, que aumentaron 
considerablemente, ubicándose 11% por sobre el dato del 
mes de febrero de 2020. Esto refleja, por un lado, que un 
número importante de personas realiza labores que pue-
den hacerse de manera remota y que prefieren esa mo-
dalidad (que además representa un ahorro de costos de 
traslados, arriendo, entre otros), así como también per-
sonas que antes tenían un empleador que arrendaba una 
oficina o espacio de trabajo y ahora, permite que sus tra-
bajadores teletrabajen o bien, se independizaron y ahora 
trabajan desde sus propias casas. 

Otro dato interesante de analizar son los ocupados que 
trabajan en las plataformas digitales, que aunque tienen 
el carácter de ser datos experimentales9, permiten tener 
una visión sobre las personas que trabajan bajo esta mo-

9. De acuerdo a lo publicado por el INE, los datos son experimentales porque aún muestran margen de mejora, en cuanto a que no han sido revisados 
por organismos expertos internacionales y por tratarse además de un fenómeno reciente. El primer dato es del trimestre terminado en marzo 2020.
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dalidad. A junio de 2023, el 3% del total de personas em-
pleadas se desempeña en este sector, lo que equivale a cer-
ca de 250.000 personas. De estas, el 57% son informales, 
cifra mucho menor al dato de marzo de 2020 (81%). Las 
altas cifras de 2020 se explican por las cuarentenas al ini-
cio de la pandemia, lo que significó una fuerte demanda 
por este tipo de servicios, la que se estabilizó a lo largo del 
año. Las ayudas estatales de 2021 y los retiros de pensio-
nes, que inyectaron mayor liquidez a los hogares, también 
influyeron en esta reducción. Finalmente, en 2022, entró 
en vigencia la Ley Nº 21.431, que reguló las relaciones en-
tre los trabajadores de plataformas digitales y las empresas 
de plataformas digitales de servicios prestados en el país. 
Si bien, no es preciso señalar que estos trabajadores mi-
graron a la formalización, es posible señalar que la com-
posición de los ocupados de plataformas digitales cambió 
y que el número de trabajadores formales aumentó. Con 
todo, de acuerdo al último registro, los ocupados forma-
les en plataformas digitales son 6 veces los de marzo 2020.

¿Cómo son los salarios de los trabajadores in-
formales?

Los datos de la última Encuesta Suplementaria de Ingre-
sos 2022 (ESI), reflejan no sólo la pérdida de poder ad-
quisitivo de los hogares, como consecuencia de los altos 
niveles de inflación de los últimos años, sino que también 
los bajos salarios de quienes trabajan en la informalidad, 
especialmente las mujeres. 

Al analizar el ingreso mediano, distinguiendo por forma-
lidad del empleo, se observa que los salarios de los ocupa-
dos formales doblan el monto de los informales, siendo 
la diferencia mayor en el caso de las mujeres, donde el 
salario de las ocupadas en empleo formal es 2,7 veces el 
de aquellas que son informales. En hombres, el salario 
formal equivale a 1,7 veces el salario de los informales 
(ver gráf ico 4 a).

Gráfico 4 Ingreso por género y formalidad del empleo

a) Ingreso mediano total b) Ingreso promedio total

(1) Se consideran los ocupados que se desempeñan al menos 1 mes en el empleo actual. 
Fuente: Elaboración propia en base de datos de la encuesta suplementaria de ingresos (ESI 2022).
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Por otro lado, el ingreso promedio de la población 
ocupada fue de $757.752. El monto es menor en mu-
jeres, ubicándose en $633.334, mientras que en hom-
bres es 30% más alto, llegando a los $850.412. Los da-
tos muestran que los salarios de los ocupados formales 
son 2,4 veces el de aquellos informales. En el caso de 
los hombres, esta proporción es muy similar, ubicán-
dose en 2,3 veces, pero en el caso de las mujeres es más 
alta, llegando a 2,6 veces (ver gráf ico 4 b).  

Es decir, las mujeres informales son quienes recibieron 
ingresos más bajos, los que son 61% menores a las de 
quienes se desempeñan en trabajos formales (similar a 
cuando se lo compara con el salario promedio del total 
de ocupados) y 32% inferiores cuando se les compara 
con hombres que también trabajan en la informalidad. 
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3. COMPARACIÓN INTERNACIONAL

En términos generales, el mercado laboral en América La-
tina se caracteriza por tener tasas de informalidad laboral 
elevadas, donde en la gran mayoría de los países la propor-
ción de ocupados informales supera el 50%. Por ejemplo, 
Guatemala es el país con la mayor tasa de informalidad: 
81,9% de los ocupados. En cambio, Chile es el mejor po-
sicionado con una tasa de 27,4%, seguido de Uruguay con 
un 27,9%10 (ver gráfico 5 a). Sin embargo, la posición de 
Chile cambia cuando se compara con un set de países de 

la OCDE, ubicándose en el quinto lugar entre los países 
que tienen las tasas más altas, solo detrás de Colombia, 
México, Costa Rica y Turquía, muy lejos de Irlanda y 
Suecia que alcanzan tasas de 2,1% y 3,2% respectivamente 
(ver gráfico 5 b). 

Entre los países miembros de la OECD, destaca Polonia, 
que ha registrado en los últimos años una importante 
disminución en la proporción de personas ocupadas que 

Gráfico 5 Comparación de Tasas de Informalidad Laboral 

a) Países de América Latina (1) b) Países de la OCDE

(1) Dato corresponde al año 2021.
Fuente: Elaboración propia en base a datos de la OIT.

10. Este análisis se realiza considerando los datos de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) disponibles en su página web: https://ilostat.
ilo.org/topics/informality/

https://ilostat.ilo.org/topics/informality/
https://ilostat.ilo.org/topics/informality/
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Tabla 1 Tasas de informalidad por nivel de educación (2021)

se desempeñan en la informalidad. En 2021, su tasa de 
informalidad fue de 17%, cifra por debajo del registro de 
10 años atrás, que fue 24,8%. Las razones de esta disminu-
ción fue el crecimiento de la economía polaca, sustentado 
en sólidas políticas macroeconómicas y su consolidación 
como miembro de la Unión Europea, lo que permitió que 
las empresas se globalizaran y se crearan más empleos y de 
mejor calidad. Además, los trabajadores se hicieron más 
productivos gracias a reformas que elevaron la calidad de 
la educación. Esto último es fundamental, pues mejorar el 
acceso y calidad de la educación es probablemente la forma 
más poderosa de disminuir la informalidad11.

En ese sentido, si bien en países menos desarrollados las ta-
sas de informalidad son elevadas a todo nivel educacional, 
son especialmente altas entre quienes no tienen educación 
superior. Así, las tasas de informalidad de quienes tienen 

educación básica en Colombia, México, Costa Rica, Tur-
quía y Chile son superiores al 40% de informalidad, aun-
que la de Colombia es el doble que la de Chile: 83,6. Por 
otro lado, países europeos como Francia, Bélgica, Alema-
nia e Irlanda alcanzan tasas inferiores al 1/10 de esos regis-
tros, destacando el caso de Irlanda cuya tasa es de 3,8%.  

El patrón es similar para los niveles de educación inter-
medio y avanzado, donde a medida que los años de edu-
cación van aumentando, los niveles de informalidad son 
menores. Claro está, que países desarrollados tiene nive-
les muy bajos de informalidad en aquellos trabajadores 
que tienen grados de educación avanzada. Eso contrasta 
con los países como Chile que, si bien no tiene la tasa más 
elevada, un 13,7% de los ocupados con educación avanza-
da es informal, tasa muy por sobre la que muestran países 
como Irlanda, Suecia y Bélgica (ver tabla 1). 

Menor a básica: sin educación o con educación preescolar; Básica: educación primaria o primeros niveles de educación secundaria; Intermedia: segundo ciclo de 
educación secundaria; Avanzada: educación terciaria.
Fuente: Elaboración propia en base a datos de la OIT, con cifras de 2021.

11. “The Global Informal Workforce”: Priorities for Inclusive Growth. IMF (2021).
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Un dato interesante es el de Clapes (2021)12 que concluye 
que la educación es uno de los determinantes más relevan-
tes de la informalidad laboral en Chile. En particular, es-
timan que una persona tiene más probabilidades de tener 
empleo formal si tiene un mayor nivel de estudios13.

El gráfico 6 compara la distribución de la informalidad por 
rango de edad y género entre Chile e Irlanda.  En Chile, 
la informalidad se concentra entre quienes tienen 25 y 54 
años, sin distinciones relevantes por género. Quienes tie-
nen menos de 24 años equivalen a cerca del 10% de los in-
formales, mientras que entre los 55 y 64 años representan 
el 17%. Finalmente, el 11% de los ocupados informales 
tiene más de 65 años, lo que significa que este grupo de 
personas después de la edad legal de jubilación sigue traba-

jando y lo hace de manera informal, por no tener incenti-
vos a formalizarse: si están pensionados, tienen cobertura 
de salud y por otro lado, si reciben ayudas estatales, creen 
que al formalizarse podrían perderlas. 

Por otro lado, Irlanda muestra una distribución totalmen-
te distinta al comparar las personas entre los 15-24 años y 
los 55 y 64 años, superando a Chile en ambos casos. Por 
un lado, el 28% de los informales se concentra en este úl-
timo rango (mayoritariamente hombres), lo que sería ex-
plicado porque, aunque no existe una edad legal de retiro, 
las personas se retiran usualmente a los 65 años. Mientras 
que entre los 15 y 24 años se concentra el 14% del total de 
informales, cifra que es 5 puntos porcentuales más alta que 
la de Chile.

Gráfico 6 Distribución por edad de ocupados informales: Chile e Irlanda

a) Chile b) Irlanda

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la OIT, con cifras de 2021.

12. “Informalidad laboral en Chile: evolución, determinantes y propuestas para América Latina” (2021). 
13. Con un modelo Probit estiman que solamente educación básica tiene una probabilidad 14% mayor de desempeñarse en el sector informal. Por el 
contrario, si la persona tiene hasta educación media, la probabilidad de trabajar informalmente es solo 3,8% superior. 
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4. DETERMINANTES DE LA INFORMALIDAD LABORAL

Las causas de la economía informal han sido investiga-
das por distintos estudios que han encontrado diversos 
factores que juegan un papel relevante sobre los niveles 
de informalidad y su persistencia. Desde el punto de 
vista del trabajador, existen dos razones (hipótesis) para 
trabajar de manera informal, las que se conocen como 
“salida” y “exclusión”. La hipótesis de salida consiste en 
que hay personas que abandonan el sector formal para 
aumentar sus ganancias netas evitando pagar impuestos. 
La de “exclusión” señala que el empleo informal es una 
alternativa de empleo de calidad inferior al formal, con 
salarios más bajos, menos productivo, inestable y malas 
condiciones laborales, pero que es la opción laboral de 
ciertos trabajadores14 15. Es decir, en el primer caso los 
trabajadores deciden no tener que pagar impuestos o 
contribuciones para seguridad social sobre sus ingresos 
del trabajo, por lo que evaden. En el segundo, es que 
optan por un empleo informal porque no encontraron 
un empleo en el sector formal. 

Más en detalle, Kelmanson et al. (2019)16 identifica los 
factores de exclusión y de salida que hacen que trabaja-
dores y empresas que quieren pertenecer al sector formal 
no puedan hacerlo, o trabajadores y empresas formales se 
trasladen al sector informal.

1) Factores de salida:
a.  Regulación engorrosa y costosa, en conjunto con 
elevados costos de entrada y barreras comerciales.
b. Política impositiva compleja, excesiva o de admi-
nistración deficiente.
c.  Barreras administrativas de exceso de papeleo o 
corrupción.
d. Falta de monitoreo y una aplicación deficiente 
de la normativa fiscal y laboral.
e.  Bajos beneficios de ser empleado formalizado.
f. Baja calidad de bienes y servicios públicos como 
infraestructura, protección social, entre otros.
g. Preferencias individuales a ser trabajador por 
cuenta propia.

14. a) Maloney, W. (2004), “Informality revisited”, World Development, Vol. 32 No. 7, pp. 1159-1178.
b) Perry, G., Maloney, W., Arias, O., Fajnzylber, P., Mason, A., and Saavedra-Chanduvi, J. (2007), “Informality - Exit and Exclusion”, The World Bank, 
Washington DC.

15. a) Harris, J. and Todaro, M. (1970), “Migration, Unemployment and Development: A Two-Sector Analysis”, American Economic Review, Vol. 60 No. 
1, pp. 126-142.

b) Loyaza, N. (1994), “Labor Regulations and the Informal Economy”, Policy Research Working Paper 1335, World Bank.
16. Kelmanson, B.; Kirabaeva, K.; Medina, L.; Mircheva, B.; y Weiss, J. (2019). Explaining the shadow economy in Europe: Size, causes and policy 
options. IMF Working Paper, (19), 278. «Crossref»

https://www.imf.org/en/Publications/WP/Issues/2019/12/13/Explaining-the-Shadow-Economy-in-Europe-Size-Causes-and-Policy-Options-48821
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2) Factores de exclusión:
a.  Regulación engorrosa y costosa, en conjunto a 
elevados costos de entrada y barreras comerciales.
b. Falta de oportunidades en el sector formal.
c.  Baja productividad.
d. Baja calificación y escaso capital humano.     

Finalmente, según su naturaleza, y de acuerdo a ILO 
(2021)17 los distintos determinantes de la informalidad 
pueden agruparse en cuatro grupos: 

i)  Contexto macroeconómico: capacidad de 
la economía para generar empleos formales y 
mantenerlos. En épocas de crisis, cuando se des-
truyen empleos formales, la informalidad surge 
como una alternativa para evitar prolongados 
tiempos de cesantía. 

ii) Marco regulatorio e institucionalidad pública: 
la calidad y el grado de confianza en las institucio-
nes públicas es fundamental para que los trabaja-
dores se formalicen y paguen impuestos y contri-
buciones para seguridad social. Una legislación 
efectiva es aquella que es capaz no solo de limitar 
la informalidad, sino de facilitar la transición hacia 
la formalidad.  

iii) Atractivo de la informalidad: respecto de un 
empleo formal, un trabajo informal tiene ciertas 
ventajas. Ingreso laboral es más elevado al evadir 
impuestos y no contribuir para seguridad social; 

es más flexible y permite balancear el trabajo con la 
vida familiar. Por otro lado, muchas personas optan 
por no declarar sus ingresos, es decir, no formalizar 
sus ingresos del trabajo por temor a perder benefi-
cios sociales que reciben de parte del Estado y que 
son otorgados en función a ingresos del trabajo. 

iv) Características de trabajadores o de las empre-
sas: altos niveles de vulnerabilidad, implican gene-
ralmente bajos niveles de educación y capacitación 
de los trabajadores, que se traducen a su vez, en 
bajos niveles de productividad. Todas ellas son ca-
racterísticas propias de los trabajadores informales. 
También pueden influir la raza, género, edad. Por 
el lado de las empresas, la dificultad de acceso a ca-
pital y a financiamiento y mercados es lo que frena 
el proceso de crecimiento de las empresas y hace 
más difícil su formalización. 

17. Diagnosis of Informality: Methodological note. ILO (2021).
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5.  RECOMENDACIONES PARA 
TRANSITAR HACIA LA FORMALIDAD

En primer lugar, el proceso de transición hacia la for-
malización de empresas y trabajadores debe ser vista 
como un proceso que requiere implementar medidas 
multidimensionales que consideren la heterogeneidad 
de las personas y de las empresas que se encuentran en el 
sector informal. Existen varias medidas que pueden ser 
adoptadas para abordar la informalidad laboral e incen-
tivar la formalización de la economía, las que se enume-
ran a continuación:

1. Crecimiento económico: diversos estudios 
coinciden en la importancia del crecimiento eco-
nómico para generar empleos formales debido a 
la relación que existe entre ciclo económico y los 
niveles de informalidad. En efecto, los resultados 
de Weller (2022)18 señalan que las características 
individuales de las personas que transitan de la 
informalidad a la formalidad y el ciclo económico 
determinan la informalidad laboral. 

Otros autores también han concluido de manera 
similar. Loayza y Rigolini (2006)19 encontraron 
que en el corto plazo la informalidad laboral es 
anticíclica en la mayoría de los 93 países estudia-
dos, con una a elasticidad empleo informal res-
pecto del PIB de -0,07 y de -0,05, cuando se in-
cluyen otras variables. A medida que aumenta el 
PIB per cápita la relación se vuelve más negativa. 
Recientemente, estimaciones realizadas por ILO 
(2022)20 señalan que un 1% de crecimiento del 
PIB per cápita podría reducir la tasa de informali-
dad laboral entre 0,32 y 0,38%.

El crecimiento económico es fundamental para 
generar empleos formales estables, permanentes 
y mejor remunerados. Estos atributos debiesen 
ser incentivos para que transiten a la formalidad 
trabajadores que tienen bajo nivel de estudios y 
productividad, factores que hacen más difícil su 
migración hacia el sector formal. 

18. “How to Evaluate the Impact of Policies for Facilitating Transition to Formality?” Geneva: ILO.
19. “Informality Trends and Cycles” (2006), World Bank Policy Research Working Paper No. 4078.
20. https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/documents/genericdocument/wcms_849574.pdf 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/documents/genericdocument/wcms_849574.pdf


18 

SERIE INFORME ECONÓMICO 312/  OCTUBRE 2023

WWW.LYD.ORG

Por lo tanto, los esfuerzos del Estado deben cen-
trarse en elaborar políticas públicas que incenti-
ven el crecimiento económico a través del fomen-
to al emprendimiento, la inversión y adopción 
de mecanismos de generación de competencias 
en los trabajadores de tal manera de aumentar la 
productividad en trabajadores y empresas. Para 
ello es fundamental la educación y la capacita-
ción. En efecto, la existencia de subsidios como 
el subsidio empleo de la mujer, subsidio empleo 
joven y el IFE Laboral21 son instrumentos que si 
bien apoyan la contratación de mano de obra for-
mal, requieren, en primer lugar, que se generen 
los puestos de trabajo en este sector.   

Volver a crecer es uno de los principales desafíos 
como país, por cuanto el crecimiento del PIB 
tendencial ha ido cayendo en las últimas décadas 
y no se espera que esto se revierta en el mediano 
plazo. En efecto, de acuerdo a estimaciones del 
Banco Central de Chile el Producto Interno Bru-
to (PIB) tendencial de la economía chilena se ubi-
caría en 2,2% para el período 2023-203222, muy 
por debajo de estimaciones previas. Por ejemplo, 
en la década de los noventa el PIB tendencial se 
estimaba por sobre el 6%, cifra que disminuyó a 
un rango entre 4 y 5% en la década siguiente. Las 
estimaciones cada vez menores a partir de la últi-
ma década reflejan el debilitamiento que ha expe-
rimentado esta variable23. 

2. Transmitir las ventajas de ser trabaja-
dor formalizado: es necesario que los trabaja-
dores tomen conciencia de las desventajas que 
representa desempeñarse en la informalidad. No 
solo porque no cotizan para salud o pensiones, 

sino porque son empleos más precarios, con sala-
rios más bajos y menos estables. 

• La formalización garantiza una mejor co-
bertura de seguridad social y acceso a mejores 
prestaciones o beneficios, al cotizar para el sis-
tema de pensiones, salud y otros beneficios del 
mercado laboral, como la ley de accidentes del 
trabajo o el seguro de cesantía. 
• Tener un contrato de trabajo otorga estabi-
lidad de ingresos, por cuanto se recibe una re-
muneración regularmente durante el tiempo 
que dure esa relación contractual. Además, los 
salarios del sector formal son más altos, como 
lo muestran los datos de la ESI 2022 analiza-
dos anteriormente.  
• Un empleo formal típicamente dura más que 
uno informal, al ser más probable que se reali-
cen tareas permanentes. En esta línea, Ulyssea 
y Szerman (2014)24 estimaron que la duración 
del empleo informal es menor debido, entre 
otros factores, a los menores niveles de educa-
ción de estos trabajadores, mientras que traba-
jadores más calificados acceden a más oferta la-
boral y terminan eligiendo empleos formales, 
que son más estables. Los mismos autores se-
ñalan que si un trabajador no sale del empleo 
informal entre los 3 y 6 primeros meses, es más 
probable que se mantenga en esta categoría 
por un largo periodo. 

Sin embargo, todos estos aspectos favorables pa-
recen no ser decisivos, sobre todo para quienes 
prefieren la flexibilidad horaria o un mayor ingre-
so líquido. Lo primero, es muy atractivo princi-

21.  Las postulaciones al IFE laboral terminaron en junio de este año.
22. Informe de Política Monetaria, diciembre de 2022. Recuadro II.1.
23. “Estancamiento del crecimiento potencial en Chile: Urge un cambio de rumbo”. Tema Público Nº 1577. https://lyd.org/wp-content/
uploads/2023/01/TP-1577-CRECIMIENTO-TENDENCIAL.pdf 
24. “Job Duration and the Informal Sector in Brazil”. 2014.

https://lyd.org/wp-content/uploads/2023/01/TP-1577-CRECIMIENTO-TENDENCIAL.pdf
https://lyd.org/wp-content/uploads/2023/01/TP-1577-CRECIMIENTO-TENDENCIAL.pdf
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palmente entre las mujeres (que buscan compa-
tibilizar tareas del hogar o cuidado de menores) 
y jóvenes (para compatibilizar estudios). Por otro 
lado, las personas, sobre todo jóvenes, privilegian 
mayores salarios hoy y valoran menos ahorrar 
para la vejez o la probabilidad de enfermarse.  

Por lo tanto, es fundamental introducir medidas 
que terminen con la rigidez del mercado laboral 
formal, como se detalla más adelante, así como 
también lograr que la población más joven tome 
conciencia sobre las ventajas y la protección como 
resultado de contribuir a seguridad social. 

3. Continuar la simplificación y registro 
del proceso de formalización: si bien se lo-
gró agilizar los trámites para la creación de nuevas 
empresas con la Ley Nº 20.494 de 2011 y con la 
ley Nº 20.659 que creó la plataforma “Tu Empre-
sa en un Día” se permite la constitución de empre-
sas en calidad de personas jurídicas en 24 horas, 
de manera gratuita y con firma electrónica, aún 
hay espacios de mejoras que permitan facilitar la 
formalización de empresas, sobre todas de las más 
pequeñas, de tal manera de reducir los vacíos de 
información y eliminar ineficiencias propias de la 
implementación de nuevas regulaciones. Esto fa-
vorecería principalmente a las empresas de menor 
tamaño y a través de ello la creación de nuevos 
empleos formales. En efecto, de acuerdo a la úl-
tima Encuesta de Microemprendimiento25, exis-
tieron 1.977.426 personas micro emprendedoras, 
de las cuales 1.152.443 se desempeñan en activi-

dades económicas informales (58,3%) y 824.983 
son formales (41,7%)26. En términos generales, 
la principal razón que los encuestados declaran 
para no iniciar actividades es que el negocio es 
demasiado pequeño o que la actividad es poco 
frecuente y, que el registro no es esencial para el 
funcionamiento del negocio. Sin embargo, cuan-
do la micro emprendedora es mujer, la razón más 
importante es creer que si se registra, no podrá 
optar por beneficios sociales y que la actividad 
es temporal mientras dura la pandemia. En hom-
bres, la razón principal que declaran es el no saber 
cómo registrarse. 

Una medida eficaz para aumentar las personas 
que se formalicen, es mejorar los canales de infor-
mación y hacer más fácil el proceso. También es 
fundamental disminuir los tiempos que toman 
los procesos administrativos para registrar una 
empresa y los costos asociados, lo que afecta prin-
cipalmente a quienes emprenden.  De acuerdo al 
Informe Ease of Doing Business (2020)27 del Ban-
co Mundial, en Chile iniciar un negocio toma 4 
días e involucra un total de 6 procedimientos, 
con un costo asociado medido como porcenta-
je de ingreso per cápita de 2,7%, cifras muy por 
debajo del promedio de países latinoamericanos 
y del Caribe28. Estos números son similares a los 
de Estados Unidos, aunque en este caso el cos-
to es solo de 1% del ingreso per cápita, mientras 
que, en Australia, se requieren 3 procesos y 2 
días, con un costo de 0,7% del ingreso per cápita. 
Sin embargo, esas cifras no consideran los tiem-

25. La VII Encuesta fue publicada en junio de 2023, que es elaborada conjuntamente por el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo y el Instituto 
Nacional de Estadísticas (INE) desde 2013 y constituye el principal instrumento para caracterizar los microemprendimientos formales e informales 
del país. El levantamiento de esta encuesta se realizó entre los meses de mayo y agosto de 2022.
26. De acuerdo a la encuesta, se considera como actividad informal cuando la persona microemprendedora no ha iniciado actividades ante el Servicio 
de Impuestos Internos (SII) por la actividad que ejerce o carecen de una contabilidad a través de la cual puedan separar los gastos del negocio de los 
del hogar.
27.  https://www.doingbusiness.org/en/data/exploretopics/starting-a-business
28. En promedio, toma 8,1 procedimientos y 28,8 días en promedio iniciar un negocio en la región latinoamericana y del Caribe, con un costo de 31,4% 
del ingreso per cápita.   

https://www.worldbank.org/en/businessready
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pos de obtención de otro tipo de permisos que 
son necesarios para funcionar luego de creada 
la empresa. Entre ellos se encuentran aquellos a 
cargo de los municipios y otros a cargos de dis-
tintos organismos del Estado.

4. Mejorar la institucionalidad fiscaliza-
dora y marco regulatorio: se debe aumentar 
y mejorar la fiscalización de las normas laborales 
tanto para personas, como para empresas. En los 
últimos años se han aprobado varias leyes cuya 
finalidad ha sido incorporar a la formalización a 
ciertos grupos de personas, como es el caso de los 
trabajadores independientes y mejorar la fiscaliza-
ción de las empresas:

• En 2019 la ley N°21.133 de 2019 estableció la 
obligatoriedad de cotizar de los independientes 
que emiten boletas de honorarios, pudiendo así 
obtener coberturas en salud, pensiones, seguros 
de accidentes y enfermedades laborales, entre 
otros. Bajo esta ley, las cotizaciones se pagan de 
manera anual a través de la declaración de im-
puesto a la renta de abril de cada año, con cargo 
a la devolución de impuestos. 

• Como se mencionó anteriormente, la Ley 
Nº 21.431 de 2022 reguló las relaciones entre 
los trabajadores de plataformas digitales y las 
empresas de plataformas digitales de servicios 
prestados. 

• Una normativa recientemente aprobada es la 
Ley Nº 21.595, conocida como Ley de Delitos 
Económicos, que legisla sobre diversas ma-
terias, entre ellas, modifica la Ley Nº 17.322 
sobre normas para la cobranza judicial de coti-
zaciones, aportes y multas de las instituciones 
de seguridad social. 
En particular, esta ley establece como delito (y 

por lo tanto tiene carácter penal) cuando los 
empleadores sin consentimiento del trabaja-
dor no pagan las cotizaciones previsionales que 
corresponden o declaran ante las instituciones 
de seguridad social una renta imponible o bru-
ta menor a la que realmente perciben. Todo 
esto, en perjuicio del ahorro previsional futu-
ro y de las oportunas coberturas de seguro de 
cesantía, de accidentes del trabajo y de salud.

• Finalmente, para mejorar los niveles de fis-
calización, la ley Nº 21.237 de 2021, moder-
nizó la Dirección del Trabajo (DT) a través de 
la renovación y actualización de sistemas de 
gestión, mediación y procesos de fiscalización, 
además de dar atención especializada a las mi-
cro, pequeñas y medianas empresas a través de 
la Unidad de Apoyo al Emprendedor (Mipy-
mes) en la DT y diferenciación de multas en-
tre micro y pequeñas empresas. 

De acuerdo a la última cuenta pública de la DT, 
al 31 diciembre de 2022 se realizaron un total 
de 82.486 fiscalizaciones. Este número es 5,6% 
más alto que el dato de 2021 (influenciada por el 
efecto de las cuarentenas gran parte de este año), 
pero al compararlo con cifras de 2018, previas a 
la pandemia y estallido social, son un 20% meno-
res. Más en detalle, el 76% de las fiscalizaciones de 
2022 fueron “reactivas” es decir, por denuncia o 
solicitud de una de las partes (trabajador), mien-
tras que el 24% fueron por oficio o programas, es 
decir “proactivas”. Si bien esta proporción es me-
jor a la de 2018 de 85% y 15% respectivamente, 
se requiere aumentar el número de fiscalizaciones 
proactivas, identificado con anticipación los em-
pleadores que infringen la normativa vigente.  

5. Educación, capacitación e intermedia-
ción laboral: en muchos países en vías de de-
sarrollo, el bajo nivel de educación y calificación 
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de los trabajadores informales resulta en un cír-
culo vicioso de baja productividad, bajos ingresos 
y baja inversión en capacitación. En esta línea, 
Ulyssea (2018)29 concluye que la informalidad 
es una estrategia de sobrevivencia de trabajadores 
con bajo nivel de estudios y que son demasiado 
improductivos para ser formales. Por el contrario, 
mayores niveles de estudios se traducen en mayor 
probabilidad de desempeñarse en trabajos forma-
les y mejores empleos, más estables, con cobertu-
ra de seguridad social y con salarios más elevados. 
Por lo tanto, que los trabajadores mejoren sus 
habilidades es determinante para que puedan acce-
der a empleos remunerados y productivos, no solo 
porque mejora su productividad, sino que también 
porque mejoran sus herramientas de comunicación, 
negociación, y competencias laborales, lo que esti-
mula la innovación y el crecimiento económico. 

Un estudio realizado por el Ministerio de Ha-
cienda (2022)30,  estimó que la probabilidad de 
permanecer en la informalidad es más baja en la 
medida que aumenta el nivel de educación, mien-
tras que la probabilidad de salir de la informali-
dad hacia un empleo formal es mayor cuando las 
personas tienen educación superior.

En Chile, el fuerte aumento de la cobertura edu-
cacional de las últimas décadas, como resultado 
de la obligatoriedad de la educación media esta-
blecida en 2003 y el mayor acceso la educación 
superior desde 2006 gracias al Crédito con Aval 
del Estado (CAE), ha significado que la escolari-
dad promedio de la población en edad de traba-
jar pasó de 8,9 años en 1990 a 12,6 años en 202229. 

Al comparar la evolución por quintil de ingresos, 
se observa que entre 2006 y 2022, las personas del 
quintil I experimentaron un aumento de 2,6 años 
de escolaridad, mientras que los quintiles II, III y IV 
lo hicieron en 2,4 años y el quintil V en 2,3 años. 

Para que los trabajadores con menores niveles de 
educación accedan a mejores trabajos,  es funda-
mental contar con programas que los capaciten. 

En este sentido, el Servicio Nacional de Capaci-
tación y Empleo (SENCE), que es el organismo 
dependiente del Ministerio del Trabajo encarga-
do de las políticas de capacitación, intermedia-
ción laboral y empleo, capacitó a través de sus 
distintos programas a 733.717 personas en 2022, 
cifra que supera en 18% la del año anterior, pero 
que es 3,4% menor al número de beneficiarios de 
2018, previo a la pandemia. Por otro lado, de las 
360.019 personas que fueron atendidas en los 
servicios de intermediación laboral, solo el 26% 
resultó vinculada a un puesto de trabajo32. 

Es necesario por lo tanto, no solo llegar a más 
personas, sino que también potenciar el desa-
rrollo de programas del SENCE que sean más 
accesibles, flexibles y que se adapten a los nuevos 
requerimientos del mercado del trabajo. Además, 
es necesario evaluar periódicamente los impactos 
que tienen en la formalización laboral. Esto, con 
la finalidad de que programas con bajos impactos 
puedan ser reconvertidos o descontinuados. En 
este sentido, la Comisión Larrañaga de 201133 ya 
alertaba sobre el nulo impacto de los programas 
de  capacitación en el empleo.  

29.  “Firms, Informality, and Development: Theory and Evidence from Brazil.” American Economic Review 108 (8). 2018. 
30. “La informalidad Laboral en Chile”. Ministerio de Hacienda, 2022.
31. Mercado laboral y educación en Chile: Principales tendencias y resultados”. Comisión Nacional de Productividad, (2018). Dato de 2022 corresponde 
a estimación LyD a partir de CASEN 2022. 
32.  Cifras de su Cuenta Pública 2022. 
33. Informe Final de la Comisión Revisora del Sistema de Capacitación e Intermediación Laboral, 2011.
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De esta forma, los cursos impartidos bajo las dis-
tintas líneas de capacitación estarán en estrecha 
relación con la oferta laboral, lográndose que un 
mayor número de personas pueda ser colocada en 
el mercado del trabajo formal. Asimismo, se debe 
promover la capacitación continua de tal manera 
que se acompañe al trabajador durante su trayec-
toria laboral. 

Es decir, la capacitación debe ser complementada 
con un adecuado sistema de intermediación labo-
ral. En ese sentido, el Informe de Evaluación de 
Programas Gubernamentales (EPG) sobre el Pro-
grama de Intermediación Laboral34, realizado por 
la Dipres este año, lo evaluó con mal desempeño, 
sugiriendo que el programa sea sujeto de un re-
diseño exhaustivo que resuelva las inconsistencias 
del diseño, estrategia de implementación y meca-
nismos de monitoreo y evaluación. Al respecto, es 
de esperar que se tomen medidas explícitas a partir 
de 2024 para mejorar este programa y fortalecer 
el rol del SENCE. Solo así se logrará fomentar la 
inserción y mantención en el mercado del trabajo. 
 
Otra medida importante es incentivar la nivela-
ción de estudios básicos y medios por parte del 
trabajador, educando a aquellos trabajadores 
mayores de edad que no hayan completado su 
enseñanza básica o media y cuenten con una an-
tigüedad superior a un año en la empresa, que 
pueda acceder a un permiso para ausentarse de su 
trabajo por un determinado número de horas a 
la semana con el objeto de acceder a los progra-
mas públicos ofrecidos por el SENCE o privados 
que pueda pactar con su empleador. Sin perjuicio 
de lo anterior, las partes podrían convenir que el 
tiempo no trabajado pueda ser restituido por el 
trabajador mediante imputación a su próximo 

feriado anual, a través de horas compensatorias 
conforme a lo dispuesto en el inciso cuarto del ar-
tículo 32 del Código del Trabajo o en la forma en 
que convengan las partes.

Finalmente, el último informe de la Comisión de 
Usuarios del Seguro de Cesantía recomienda que 
las capacitaciones de los trabajadores deben apun-
tar a mejorar no solo la producción de la empresa, 
sino que también mejorar las condiciones labora-
les y remuneraciones de los trabajadores. Es decir, 
los cursos de capacitación que se impartan deben 
ser en materias que sean realmente valoradas por 
las empresas y se traduzcan no solo en beneficios 
para una empresa en particular, sino que también 
para el propio trabajador. 

6. Medidas que flexibilicen el mercado del 
trabajo: las personas que optan por la informa-
lidad son trabajadores que tienen mayor control 
sobre la cantidad de horas trabajadas y cómo las 
distribuyen durante el día o la semana, por lo que 
tienen un horario de trabajo más flexible respecto 
de los trabajadores formales que tienen que cum-
plir jornadas con horarios definidos y que están 
sujetas a regulaciones laborales más restrictivas. 
Asimismo, los trabajadores informales tienen 
mayor flexibilidad para realizar sus labores desde 
cualquier lugar. Es por ello que una medida que 
puede reducir los niveles de informalidad es la fle-
xibilización laboral, la que debe enfocarse en las 
necesidades particulares de los sectores económi-
cos, empresas y trabajadores, de tal manera de ser 
lo más efectiva posible. 

Ya en 2020, en plena pandemia y cuando las cua-
rentenas forzaron el teletrabajo de todos los tra-
bajadores cuyos trabajos pueden ser realizados de 

34. Resumen Ejecutivo Programa de Intermediación Laboral 
https://www.dipres.gob.cl/597/articles-316277_r_ejecutivo_institucional.pdf

https://www.dipres.gob.cl/597/articles-316277_r_ejecutivo_institucional.pdf
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manera telemática, un estudio de Randstadt35 
señalaba que el 78% de los encuestados si pudiera 
elegir, optaría por una jornada laboral flexible que 
sea medida en función de ciertos objetivos y que 
no tengan que cumplir la jornada legal porque así 
lo establece la ley.  Otro estudio de la misma com-
pañía36 muestra que el 41% de los trabajadores 
chilenos dice haber renunciado a un trabajo por-
que este no le ofrecía suficiente flexibilidad labo-
ral. Esta flexibilidad se refiere no solo a horarios 
de la jornada, sino que también a la posibilidad de 
combinar días presenciales y remotos. 

En este sentido, a nivel de política pública ha habido 
avances. La ley Nº 21.220 de 2020 modificó el Códi-
go del Trabajo en materia de trabajo a distancia, esta-
bleciendo el carácter de voluntario y siempre con un 
acuerdo entre las partes que establezca si el trabajo a 
distancia o teletrabajo será total o parcial.  

En 2023 la ley Nº 21.561 no solo estableció una 
disminución del número de horas de la jornada 
legal de 45 a 40 horas, sino que también permitió 
que estas se distribuyeran en un periodo de hasta 
4 semanas, de tal manera que el promedio en esta 
ventana sea 40. Ello es un avance que permitirá 
que la jornada laboral se ajuste mejor a las nece-
sidades de las empresas y los trabajadores. Por 
ejemplo, la ley estableció, en el caso de los traba-
jadores que son padres o madres, o las personas 
que cuiden a niños de hasta 12 años, el derecho a 
una banda de dos horas en total, dentro de la que 
podrán anticipar o retrasar hasta en una hora el 
comienzo de sus labores, determinando así tam-
bién el horario de salida al final de la jornada. 

Sin embargo, la evidencia internacional da cuen-

ta de periodos de cálculo de la jornada promedio 
más extensos, llegando a 4 meses en Irlanda o 
Inglaterra, donde dependiendo del sector el pe-
riodo puede ser de 4, 6 o 12 meses. Por lo tanto, 
es recomendable evaluar extender el periodo de 
cálculo, para otorgar más flexibilidad a los traba-
jadores, toda vez que los procesos permiten esta 
adaptabilidad. 

Si bien ha habido avances, se deben implemen-
tar medidas que dinamicen el mercado laboral al 
mismo tiempo que mejoran la calidad de vida de 
los trabajadores. Algunas propuestas son: 

• Posibilidad de adelantar el horario de salida 
del trabajo: evaluar la posibilidad de disminuir 
su horario de colación, el que en ningún caso 
podrá ser inferior al mínimo legal de 30 minu-
tos. Lo anterior permitiría conciliar de mejor 
manera la vida laboral y personal de los trabaja-
dores, al tiempo que se trataría de una decisión 
individual que puede traducirse en un incre-
mento de productividad.
• Permisos especiales: actualmente trabajado-
res y empleadores puedan acordar compensar 
un permiso pagado con horas o días de trabajo 
adicional. Sin embargo, nuestra jurisprudencia 
administrativa ha entendido que esta compen-
sación debe realizarse durante la misma sema-
na. En esta línea, y con el objeto de otorgar ma-
yor adaptabilidad laboral, además de mantener 
dicho beneficio, se podría evaluar ampliar la 
compensación que el trabajador realiza para 
que pueda compensar los permisos con días u 
horas de trabajo adicional dentro de los 60 días 
anteriores o posteriores al otorgamiento del 
mismo, a elección del propio trabajador.

35. https://www.randstad.cl/mercado-laboral/liderazgo/jornada-laboral-78-prefiere-flexibilidad-horaria/
36. https://www.randstad.cl/mercado-laboral/liderazgo/4-de-10-chilenos-renunciaron-a-su-empleo-buscando  flexibilidad-laboral/
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La elevada tasa de informalidad de nuestra economía 
deja en evidencia la necesidad de implementar medidas 
eficaces y eficientes que disminuyan la proporción de 
trabajadores informales en el mercado laboral. Esto no 
solo porque carecen de contratos formales y seguridad 
social, sino porque tienen trabajos más precarios que 
sus pares en el sector formal, con importantes brechas 
salariales, especialmente en mujeres. 

Las recomendaciones aquí presentadas buscan que un 
número importante de trabajadores transiten hacia la 
formalidad, siendo la necesidad principal retomar la 
senda del crecimiento económico. Por ello es funda-
mental que el Gobierno impulse reformas que incen-
tiven la inversión y medidas que aumenten la produc-

tividad. Solo así se podrán generar empleos formales y 
estables.   

En una coyuntura donde se discute una reforma al sis-
tema de pensiones en el Congreso, nadie puede negar la 
necesidad de introducir medidas certeras que mejoren 
los montos de las pensiones. Sin embargo, es fundamen-
tal tener presente que los pilares contributivos de los sis-
temas previsionales son reflejo del mercado del trabajo y 
se basan en el ahorro obligatorio. No se pueden entregar 
mejores pensiones cuando 3 de 10 trabajadores son in-
formales o si cuando cotizan, lo hacen por pocos años. 
Por lo tanto, es necesario que durante la tramitación le-
gislativa el Gobierno proponga mediadas concretas que 
apunten a reducir los niveles de informalidad. 

6. CONCLUSIONES


